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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021)   
 

 
Auto de sustanciación N° 892 

 
Radicado:   76001 33 33 006 2019 00291 01 
Proceso:   Ejecutivo 
Ejecutante:    Marlen Osorio Rodríguez 

 notificacionesCali@giraldoabogados.com.co 
Ejecutado:              Municipio de Santiago de Cali  

 notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
                                 william_dmg@hotmail.com 
  
 
Teniendo en cuenta la contestación de la demanda presentada por la parte 

ejecutada en el presente asunto y las excepciones de mérito allí propuestas1, 

sumado al hecho de que ya se corrió traslado de las mismas2, procederá el 

Despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 443 del Código General 

del Proceso y en consecuencia citar a las partes a la audiencia de que trata el 

artículo 372 del mismo estatuto, la cual se hará de manera virtual a través de la 

plataforma LIFESIZE.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7º del decreto 806 de 2020, un 

empleado del Despacho se comunicará previamente con las partes y la señora 

representante del Ministerio Público, a efectos de realizar las coordinaciones 

pertinentes, poner en conocimiento el protocolo para la realización de la audiencia, 

así como concertar una herramienta tecnológica distinta en caso de ser necesario.  

 

Se advierte a las partes que las invitaciones, remisión de memoriales, tales como 

poderes y sustitución de poderes que se pretendan aportar en la respectiva 

audiencia, y demás actos de coordinación para la realización de la audiencia se 

harán a través de las direcciones de correo electrónico registradas previamente en 

el expediente; en caso de haberse cambiado la dirección electrónica por 

cualquiera de las partes, el apoderado o la apoderada que la represente deberá 

comunicarlo por escrito al Despacho antes de la realización de la audiencia virtual.   

 
En razón de lo expuesto el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

                                            
1 El Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, mediante providencia del 19 de septiembre de 
2018 (proceso ejecutivo Rad. 7600133330062016-00215-00 Marina Villareal López vs UGPP) determinó que 
en aquellos casos donde el ejecutado propone excepciones de mérito, incluso aquellas distintas de las 
taxativamente descritas en el artículo 442 del CGP, debe disponerse impartirle el trámite al que alude el art. 
443 ibídem y resolverse en audiencia, a efectos de ser garantistas con las partes intervinientes.   
2 Archivo 08 del expediente digital 
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RESUELVE: 
 

   
PRIMERO: FIJAR FECHA para el día dos (2) de diciembre de 2021 a las 9:00 

a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de la que trata el artículo 372 del 

C.G.P.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7º del citado decreto, 

AUTORIZAR a un empleado del Despacho para que se comunique previamente 

con las partes y la señora representante del Ministerio Público, a efectos de 

realizar las coordinaciones pertinentes, poner en conocimiento el protocolo para la 

realización de la audiencia, así como concertar una herramienta tecnológica 

distinta en caso de ser necesario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 
 
 
Dpr 

 
 

Firmado Por: 
 

Julian Andres Velasco Alban 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

da05b2ef5993402648e4bdaaf9bde21c1e81214d92d75288809ab9a5fb9748b6 
Documento generado en 13/10/2021 01:13:50 p. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio N° 724 

 

Proceso:  76001 33 33 006 2020 00174 00 

Medio de Control: Ejecutivo   

Demandante: Amparo Rebellon Ortiz 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co   

Demandado: Municipio de Santiago de Cali, hoy Distrito Especial, Deportivo,  

Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 

Cali. 

 notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

 william_dgm@hotmal.com  

  

 

I. OBJETO A DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la entidad demandada, en contra del auto interlocutorio No. 

134 del 17 de febrero de 2021, por medio del cual el Despacho libró mandamiento 

de pago.  

 

II. AUTO RECURRIDO 

 

El Despacho mediante auto interlocutorio No. 134 del 17 de febrero de 2021 libró 

mandamiento de pago en favor de la señora Amparo Rebellon Ortiz y a cargo de 

la entidad demandada Municipio de Santiago de Cali, con base en el título 

ejecutivo contenido en la sentencia No. 40 del 12 de noviembre de 2013, proferida 

por este Despacho, y sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca el 27 de marzo de 2015. 

 

III. EL RECURSO 

 

El apoderado judicial del ente territorial demandado mediante mensaje dirigido al 

correo electrónico del Despacho, interpone recurso de reposición en contra del 

auto interlocutorio No. 134 del 7 de febrero de 2021, por medio del cual el 

Despacho libró mandamiento de pago, solicitando se revoque1, con fundamento 

en las siguientes razones:  

 

1. Señala que en la sentencia presentada como título ejecutivo, no se acompaña 

                                         
1 Ver archivo denominado “07 Recurso” del expediente digital. 
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acto administrativo alguno por parte del Ministerio de Educación Nacional, de 

validación y certificación de la obligación pretendida, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 148 de la ley 1450 de 2011, esto es al saneamiento de deudas del 

personal financiado con recursos del Sistema General de Participaciones, ley 715 

de 2001, por tratarse en este caso, de un título complejo, donde se deben analizar 

en conjunto todos los documentos que lo integran.  

 

2. Argumenta que aunque es claro que se ha condenado al Distrito de Santiago de 

Cali al reconocimiento y pago de la prima de servicios, a la luz de la normatividad 

aplicable, la obligación que deriva de la sentencia emanada del Despacho es de 

hacer, es decir que le compete al ente territorial adelantar los trámites para la 

validación y certificación de la deuda por parte del Ministerio de Educación 

Nacional, luego expedir los actos administrativos de reconocimiento que 

constituyen el título complejo, pero no podrá ordenar satisfacer tal obligación con 

recursos propios sino que la misma debe ser sufragada por la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional con recursos del Sistema General de Participaciones, 

configurándose la falta de conformación del Litis consorcio necesario, por lo que 

dicha entidad debe ser vinculada al proceso ejecutivo, en atención a lo dispuesto 

en el numeral 9 del artículo 100 del Código General del Proceso.  

 

3. Precisa que también se configura la excepción previa de ineptitud de la 

demanda por falta del requisito formal de procedibilidad de la conciliación 

prejudicial, conforme a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 100 del Código 

General del Proceso en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 5 ibídem, el 

artículo 47 de la ley 1551 de 2012 y el artículo 36 de la ley 640 de 2001.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

1. Procedencia del recurso  

 

Sea lo primero poner de presente que el Consejo de Estado en múltiples 

oportunidades ha señalado que el proceso ejecutivo que se adelanta ante esta 

jurisdicción debe adelantarse conforme a las normas del CGP, toda vez que es en 

ese estatuto donde se encuentra íntegramente reglado2. Al respecto en reciente 

pronunciamiento señaló la referida corporación3: 

 

“En consecuencia, resulta claro que, de acuerdo con la jurisprudencia de esta corporación, los 
procesos ejecutivos cuyo conocimiento esté asignado a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo deben ser tramitados, tanto en primera como en segunda instancia, de conformidad 
con el procedimiento previsto en el CGP, salvo las cuestiones reguladas de forma prevalente en el 
CPACA, como, por ejemplo, «[…] notificaciones a las partes, providencias que prestan mérito 

                                         
2 Consejo de Estado. Sección Cuarta, sentencia del 25 de enero de 2018, expediente número 11001-03-15-000-
2017-02814-00, M.P. Dr. Milton Chaves García; Sección Cuarta, sentencia del 12 de diciembre de 2019, 
expediente número 11001-03-15-000-2019-04720-00, M.P. Dr. Julio Roberto Piza Rodríguez; Sentencia del 28 de 
junio de 2019, expediente número 11001-03-15-000-2019-00761-01, M.P. Dr. Hernando Sánchez Sánchez; 
sentencia del 28 de marzo de 2019, expediente número 11001-03-15-000-2018-04383-00(AC), M.P. Dr. Rafael 
Francisco Suárez Vargas; auto del 9 de abril de 2018, expediente número 66001-23-33-000-2016-00137-01 
(60781), M.P. Dra. Marta Nubia Velásquez Rico; auto del 19 de marzo de 2019, expediente número 05001-23-33-
000-2016-00003-01 (62801), M.P. Dra. Martha Nubia Velásquez Rico 
3 Consejo de Estado. Sección Segunda. Providencia del 6 de febrero de 2020. M.P. Rafael Francisco Suarez 
Vargas. Radicado: 05001233300020160231101. 



 
 

 

ejecutivo, plazos para el pago de sentencias., etc.»” 

 

Advertido lo anterior, se tiene que el artículo 438 del CGP señala los recursos 

procedentes contra el mandamiento de pago, infiriendo de tal contenido normativo 

que contra tal mandamiento no es procedente el recurso de apelación, más sí lo 

es el de reposición. 

 

A la misma conclusión se llegaría si se tuviera en cuenta lo normado en el 

CPACA, por cuanto de conformidad con el artículo 2424 del CPACA el recurso de 

reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario y al 

tenor del artículo 243 ídem5, el auto que libra mandamiento de pago no es 

apelable. 

 

Ahora bien, según lo señalado en el artículo 318 del CGP, cuando se trate de 

autos proferidos por fuera de audiencia, el recurso de reposición debe 

interponerse por escrito dentro de los 3 días siguientes a la notificación del auto. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que el mandamiento de pago le fue notificado a la 

entidad demandada el día 29 de julio de 2021, corriendo el término para interponer 

el recurso de reposición los días 30 de julio y 2 y 3 de agosto del mismo año. 

Como quiera que el recurso se interpuso a través de correo electrónico el día 1 de 

agosto, día inhábil, se corre al 2 de agosto, esto es dentro del término. 

 

2. Fondo del asunto  

 

El recurso de reposición es el acto procesal a través del cual se hace posible 

atacar el mandamiento de pago, bien para cuestionar aspectos formales del título 

base de ejecución, tal como lo dispone el inciso 2º del artículo 430 del Código 

General del Proceso, o bien para alegar hechos que configuren excepciones 

previas según lo prevé el numeral 3º del artículo 442 ibídem, así:  

 

“Artículo 430 Mandamiento Ejecutivo. (…) 
 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 
contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del 
título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos 
formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en 
el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.  
 

Artículo 442. Excepciones. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas:  
1…  
2…  
3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 
mediante reposición contra el mandamiento de pago…”  

 

En relación con los aspectos formales del título, el Consejo de Estado ha 

señalado6:  

                                         
4 Modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 
6 Consejo de Estado, Sección Tercera Subsección “C”, sentencia del 14 de mayo de 2014, Expediente 33586, 
Consejero ponente: Enrique Gil Botero 



 
 

 

 

“La distinción entre las condiciones formales y materiales o sustantivas del título ha sido objeto 
de reiterados pronunciamientos de la Sección Tercera. En el auto del 31 de enero de 2008 -exp. 
34.201- sostuvo que las condiciones o requisitos formales del título ejecutivo consisten en 
el hecho de que el documento –si es uno simple, como el título valor- o los documentos –
si se trata de uno complejo- sean auténticos y emanen del deudor o de su causante, de 
una sentencia de condena proferida por una autoridad judicial, de un acto administrativo 
debidamente ejecutoriado –aun cuando esta fuente no está prevista expresamente en el 
artículo 488 del C.P.C.-, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva. Por su parte las 
condiciones o exigencias sustantivas se circunscriben a las señaladas antes: exigibilidad, 
claridad y expresividad: (…)”  (Negrillas del Despacho)  

 

En cuanto a las excepciones previas, el legislador es el que determina los medios 

defensivos que tienen tal naturaleza, no existiendo otros que los enlistados en el 

artículo 100 del Código General del Proceso7, esto es, se trata de causales 

taxativas:  

 

“Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 
proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda:  
 

1. Falta de jurisdicción o de competencia.  
2. Compromiso o cláusula compromisoria.  
3. Inexistencia del demandante o del demandado.  
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado.  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación 
de pretensiones.  
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe 
el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.  
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde.  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar.  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada”  

 

Con el memorial que da origen al presente pronunciamiento, el extremo ejecutado 

expresa que por tratarse de un título complejo, donde se deben analizar en 

conjunto todos los documentos que lo integran, debió acompañarse acto 

administrativo de validación y certificación de la obligación pretendida expedido 

por el Ministerio de Educación Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 148 

de la ley 1450 de 2011, cuestionando un aspecto de forma del título base de 

ejecución.  

 

Alega además que se configuraron las excepciones previas establecidas en los 

numerales 5º y 9º del artículo 100 del Código General del Proceso, referentes a la 

ineptitud de la demanda por falta del requisito de procedibilidad de la conciliación 

prejudicial y no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, por 

cuanto no se vinculó a la Nación – Ministerio de Educación Nacional, entidad 

encargada del pago de la obligación contenida en el título ejecutivo.  

 

                                         
7 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Procedimiento Civil. Parte General. Tomo I, Novena Edición, Editores Dupré, 
Bogotá, Colombia, pág. 930. 



 
 

 

Pues bien, estima esta agencia judicial que los planteamientos y argumentos a los 

que se aludió en precedencia son pertinentes para los efectos que las 

disposiciones aplicables expresan en punto al recurso de reposición en contra del 

mandamiento ejecutivo, pues cuestionan aspectos de forma del título y supuestos 

que constituyen excepciones previas de las que trata el artículo 100 del Código 

General del Proceso, y, en tal virtud, resulta procedente referirse a ellos.  

 

Con respecto al argumento de la insuficiencia del título por no acompañarse todos 

los documentos que lo componen, al tratarse de un título ejecutivo complejo, el 

Consejo de Estado8 ha indicado en su jurisprudencia:  

 

“Ahora bien, el titulo ejecutivo que habilita la ejecución forzada puede ser simple o complejo, 
según la forma en que se constituya. Es simple cuando la obligación consta en un solo 
documento del que se deriva la obligación clara, expresa y exigible. Y es complejo cuando la 
obligación consta en varios documentos que constituyen una unidad jurídica, en cuanto no 
pueden hacerse valer como título ejecutivo por separado.  
 

En materia de lo contencioso administrativo, el proceso ejecutivo sirva para pedir el cumplimiento 
forzado de las obligaciones a cargo de las entidades públicas que consten, por ejemplo, en los 
actos administrativos ejecutoriados o en las providencias judiciales.  
 

Por regla general, en los procesos ejecutivos que se promueven con fundamento en las 
providencias judiciales, el título ejecutivo es complejo y está conformado por la providencia y el 
acto que expide la administración para cumplirla. En este caso, el proceso ejecutivo se inicia 
porque la sentencia se acató de manera imperfecta. Por excepción, el título ejecutivo es 
simple y se integra únicamente por la sentencia, cuando, por ejemplo, la administración 
no ha proferido el acto para acatar la decisión del juez. En este último caso, la acción 
ejecutiva se promueve porque la sentencia del juez no fue cumplida”.  

 

Se tiene entonces que en el presente asunto, la administración no ha expedido 

acto administrativo de cumplimiento, por lo que, contrario a lo alegado por la 

recurrente, el título base de la ejecución es simple, integrado únicamente por las 

decisiones judiciales, de las que se deriva la obligación clara, expresa y exigible a 

cargo de la entidad pública demandada, como se dejó considerado en la 

providencia recurrida, y no requiere para su ejecución, que se acompañe de 

ningún acto administrativo.  

 

Ello en concordancia con el artículo 297 del CPACA que señala que las sentencias 

debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de 

sumas dinerarias constituyen título ejecutivo, sin condicionarlo a la expedición de 

un acto administrativo que le dé cumplimiento, pues ello impediría que el 

interesado acuda al medio de control ejecutivo en caso de que la entidad 

respectiva se abstenga de realizarlo.  

 

Frente a la vinculación de otras entidades al proceso debe decirse que el 

cumplimiento de la obligación que se ejecuta está a cargo únicamente del 

municipio de Santiago de Cali, por ser la entidad condenada mediante las 

providencias judiciales que constituyen el título ejecutivo, al reconocimiento, 

                                         
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección “B”, sentencia del 17 de 
marzo de 2014, Radicación No. 11001-0325-000-2014-00147-00 (0545-14), Consejero ponente: Gerardo Arenas 
Monsalve. 



 
 

 

liquidación y pago de la prima de servicios a la demandante, por lo que la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

no es sujeto de la relación jurídico procesal en el presente caso, aspecto que en 

todo caso fue resuelto en el proceso declarativo y no es esta la oportunidad 

procesal para su discusión por tratarse de una sentencia ejecutoriada y en firme. 

Así pues, no es necesaria la vinculación de entidad distinta a la que se le impuso 

la obligación del pago de la referida prima de servicios.  

 

Finalmente, no se configura la excepción previa establecida en el numeral 5º del 

artículo 100 del Código General del Proceso, de ineptitud de la demanda por falta 

del requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial, por cuanto el artículo 

47 de la Ley 1551 de 2012 que consagra la obligación de agotar la conciliación 

prejudicial como “requisito de procedibilidad de los procesos ejecutivos que se 

promuevan contra los municipios”, fue declarado condicionalmente exequible por 

la Corte Constitucional a través de sentencia C-533 de 2013, bajo el entendido 

que dicho requisito no opera cuando se trate del cobro ejecutivo de acreencias 

laborales, como en el caso de marras, para lo cual se señaló en dicha providencia: 

 

“Declarar EXEQUIBLE los apartes acusados del artículo 47 de la Ley 1551 de 2012, ‘por la cual se 
dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios’, bajo el 
entendido de que el requisito de la conciliación prejudicial no puede ser exigido, cuando los 
trabajadores tengan acreencias laborales a su favor, susceptibles de ser reclamadas a los 
municipios mediante un proceso ejecutivo”. (Se resalta). 

 

De conformidad con lo analizado y en ausencia de otros argumentos de disenso 

que soporten el recurso objeto de estudio, estima esta agencia judicial que no le 

asiste razón a la recurrente, lo cual conduce a que esta oficina judicial no reponga 

el auto recurrido. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que en el archivo 08 del expediente digital obra 

contestación oportuna de la demanda ejecutiva, en la cual se propuso 

excepciones de mérito, al tenor de lo dispuesto en el artículo 443 del CGP se 

dispondrá correr traslado de las mismas al ejecutante por el término de diez (10) 

días. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. NO REPONER el auto interlocutorio No. 134 del 17 de febrero de 2021, 

por medio del cual se libró mandamiento de pago a favor de la ejecutante y a 

cargo del municipio de Santiago de Cali, por las razones indicadas en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

Segundo. CORRER traslado de las excepciones propuestas por la ejecutada, por 

el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del 

CGP.  

 



 
 

 

Tercero. RECONOCER personería judicial para representar a la parte demandada 

al abogado WILLIAM DANILLO GONZALEZ MONDRAGON, identificado con C.C. 

Nº 16.606.567 y T.P. Nº 44071 del C. S. de la J, en los términos del poder 

conferido y obrante a folios 11 y siguientes del archivo 07 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 
 

DPGZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Julian Andres Velasco Alban 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 669421eb657c66036ee81e1cd77202164070f653ab3c1214aa0168c3b77b3f80 

Documento generado en 13/10/2021 01:13:54 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No. 893 

 

RADICADO:    76001 33 33 006 2020 00019 -00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:   GILBERTO ANCIZAR MURILLO MOSQUERA Y 

     OTROS 

    leidwguin@hotmail.com  

DEMANDADO:   MINISTERIO DE SALUD  

notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co; 

luzmavalencia@hotmail.com   

    MUNICIPIO DE JAMUNDI 

despacho1@jamundi.gov.co;  

secretariajuridica@jamundi-valle.gov.co;  

contacto@eicmanfernando.com  

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

njudiciales@valledelcauca.gov.co; 

silopar@hotmail.com  

IPS GUERREROS DE GEDEON S.A.S. 

ipsguerrerosdegedeon@hotmail.com  

 

 

Pasa a Despacho el trámite de la referencia debiendo precisar que, el parágrafo 2° 

del artículo 175 del CPACA modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

consagra respecto de las excepciones previas, lo siguiente:  

 

“…Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 
102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el 
auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 

Conforme a la norma en cita, antes de citar a la audiencia inicial se deben resolver 

las excepciones previas. No obstante, el Despacho no encuentra que se hayan 

formulado este tipo de exceptivos (contenidos en el artículo 100 del CGP), razón 

por la cual se dispondrá fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia 

inicial, la cual se hará de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE. 
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Hecha la anterior aclaración, se debe indicar que según lo dispuesto en el inciso 2º 

del artículo 7º del Decreto 806 de 2020, un empleado del Despacho se comunicará 

previamente con las partes y la señora representante del Ministerio Público, a 

efectos de realizar las coordinaciones pertinentes, poner en conocimiento el 

protocolo para la realización de la audiencia, así como concertar una herramienta 

tecnológica distinta en caso de ser necesario. 

 

Se advierte a las partes que las invitaciones, remisión de memoriales tales como 

poderes y sustitución de poderes, que se pretendan aportar en la respectiva 

audiencia, deberán ser remitidos desde las cuentas de correo electrónico 

previamente registradas en el proceso, por ser el canal digital elegido para tales 

efectos, así como los actos de coordinación para la realización de la audiencia se 

harán a través de las direcciones registradas previamente en el expediente; en 

caso de haberse cambiado la dirección electrónica por cualquiera de las partes, el 

apoderado o la apoderada que la represente deberá comunicarlo por escrito al 

Despacho antes de la realización de la audiencia virtual. 

 

Finalmente, si bien el Municipio de Jamundí allegó contestación dentro del término 

otorgado para ello, en la cual anuncia que anexa el poder que le fue conferido al 

abogado EICMAN FERNANDO MURILLO SÁENZ, no se adjuntó copia de dicho 

poder, razón por la cual el Despacho lo requerirá para que allegue tal documento 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR FECHA para el día diecisiete (17) de marzo de 2022 a las 9:00 

a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia inicial de la que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 7º del 

decreto 806 de 2020, AUTORIZAR a un empleado del Despacho para que se 

comunique previamente con las partes y la señora representante del Ministerio 

Público, a efectos de realizar las coordinaciones pertinentes, poner en 

conocimiento el protocolo para la realización de la audiencia, así como concertar 

una herramienta tecnológica distinta en caso de ser necesario. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para para actuar como apoderada judicial 

del Ministerio de Salud y Protección Social, a la abogada LUZ MARINA VALENCIA 

HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.283.066 y T.P. No. 

97.231 del C.S. de la J, en la forma y términos del poder a ella conferido, visto a 

folio 10 del archivo 06 del expediente electrónico. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial del 

Departamento del Valle del Cauca, a la abogada SILVIA LOPEZ ARANA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.848.474 y T.P. No. 123.251 D1 del C.S. 



de la J., en la forma y términos del poder a ella conferido, visto a folio 15 del archivo 

07 del expediente electrónico. 

 

QUINTO: REQUERIR al abogado EICMAN FERNANDO MURILLO SÁENZ para 

que allegue el poder que le fue conferido y que se anunció en la contestación de la 

demanda del municipio de Jamundí, con sus correspondientes anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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